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ARTICULO I2.- Requerir del Instituto Forestal Nacional, informe si se ha

llevado a cabo el relevamiento aerofotográfico de las zonas boscosas del

Territorio y, si como consecuencia de ello, se ha concretado la evaluación

de las existencias maderables del mismo, todo ello de acuerdo a lo expresado

en la Disposición NQ 360/72 de fecha 15 de Diciembre de 1972, emanada

del Director General del Servicio Nacional Forestal.

ARTICULO 2Ü.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE JULIO DE 1990.

RESOLUCIÓN NQ 065 /90.-
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